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AESOLUCION 5*E746 

NICOLAS CASSIS VECOCÓNVICH 

DEC DE COMPAÑÍAS 

En ejorcíelo de las atribuciones sámladas pur el sobor sa 
perintondente de Compañlas veján Resolución 3” 6053 de «¿2 
e diciembre úa 137, 

CONS XInagrA nO 

- que al 23 ds [Febrero de 1977 se ha otorgado ante úl Notar ic 

po
 

52 de esta cantón doctor Gustavo Paiconí isedasia, la esori-' 
tura pública de aunanto de capital y reforma de estatutos - 
de la compañía. anónima denominada “LA PORTUGUESA S.A." 

Gue el Lodo, Bernardo Síggina Fuentes, Gerente de dicha so” 
cledad, según un ha acreditado, ¡a presentado tres coplas > 
notariales de la rissna, solícitando la aprobación de talau- 
aueento de capital y reforma da estatutos; 

Cue “l Departamento de Inspección de esta Supearinteandeno La- 
de Compañías, la presentado el Informe 1i* 77-223-DIA de 4- 

- de adríl de 1577, que comprueba la correcta ¿ntegración uuei 
<capital en los térainos constantes Qe dicia escritura: 

gue - consta de la snísua eRcritura,. ne e han cuapiido los - 
requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el eumento de capital. efouc- 
“tuado por la. sconpañía anónima denoriána- 

Ada “LA PORTUGUESA S.A.*, por la suma de CUATMO MILLONES -- 
DOSCIXETOS HIL SUCAAS, con 2o cual ul capital de la compa- 
fía quedas alovado a la pura de DIECISLIE HIMARNES DOSCIE» 
TOS MIL SUCHES, representado por cuatrocientas veinte au - 
cionas seria "A" de un mil -sucres, doscinutas. cÍncueata ¿sr 
ocho dé6ciones de diez il sucres Gada una úa la serie "y, 
ciento cuaranta acciones de olucuenta an£íl suezes cada usua 

-de la serie “2”, cuarenta Socionas de cineuenta xíl sueras 
dada úna ús la serio *b”" y ochenta y cuatro acciones úe - 

de ésuritura, 

— Gáncuenta mál suaros série "E", codas ordinarias y númina- 
 Cávas; y, 5) la reforma de estatutos constantas de la cita  
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ARTICULO SEGUNDO. - pLSponer qué el Notario $* du este cáan- 
tón, anote al margen de da matriz de la. 

 ANCTÍCUXA públiza de aumento de capital y reforma de ontáa- 
- tutos de la compañía *LA PORTUGUEGA £.A.”, otorgada on ast 
Nataría el 23.de obid.de 1977, qua se la aymeba en vixtud 
de esta Resolución. £l cañor Notario sentará razón del gue > 
pliniento de ente anotación escyinal.. o, 

ARTICULO TERCERO, - pispones que al. hagistrador de la “Proy le- - 
dad de Salinas: aj ¿nacriba la rofarida - 

escritura pábltca y esta Resolución en el Regístro Hercan - 
til de acuerdo a los Arts. 150 y 155 de la Loy de Compañías 
Y Axt, 3” del D.8. N* 733 %u 22 de agosto de 1975; 7. b) cum: 
pla con las canáo prescr£fciones contenidas en la Ley de du 
gistro» " . 

ARTICULO CUARTO. Disponer que el fotario. a cuyo cargo de e-.. 
: Guentra el protocolo que fue Gel doctur -- 

. Juan de bios Morales Arauco, toñs razón del quntenido de la 
ascrífura que se mnauda inscribíx al margen de llas natrices- 
úe las otorgadas el $ de agosto. de 1956, por la cual $8 cong 

. tituyó la compañía y 2 de agosto de 1968, por la cual ze au-> 
. menta su capital y se reforman $us astatutos sociales; íisgual 
- sente que el notario 5” de Cuayaquíl, toma. xaxón del contenía 

Go de la escritura que se manda inscríbiz al margóa de la ma- 
. Gria de la otorgada el 20 de abril de 1971 y 12 de novícabes 

de 1973 y 5 de julio de 1976, por las cuales 10 aumentó al - 
capítal y refornaroa los estatutos sociales ( de la corpañía, - 

- en du orden. 

ARTICULO. QUINTO.= Dimponar gue Ya publique por una sola voz, 
en uno de loa periódicos dn mayor circula - 

otón en ata ciudad, el axtracto de ia escritura pública de * 
23 de febrero de 1977, que será elaborado yor ute despacho 
y la rasÓón de su aprobación. 

CONUNEQUESE..- “bada y fizmaía « 
pañías, en Guayaquil a 
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y6 y £íxub la Kesolución. que ahteceda ál señor doctor Nt--' 
al Casuía Vacogoyich, Intendente de Compañias , da Gum. > 2 pan 87, (e 

2.4    

    

E. 6745 

  

' Enta: Resolución sá -ha 1nscrite an le Matriz de la Referma de. 
'Eatatute per. Aumente- de Capital de la Compañía " LA' PORTUGUESA . . 
LN PL cen el: Nos 5 del Régistre Mertantil- ¡Risbr Industriales 

y anotado baje 01: Ne. 913-del Repartorie.- S i as y a. veinticine 
mil AvEcie 
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